
Núm. 22. Miércoles 6 de agosto de 485^ 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los miércoles y sábados, y consta cada 
número de un pliego de impresión cuan
do menos, en la imprenta y librería de 
ANTOMO OLIVA, plaza de las Coles niím. 

6 i 8 , á 6 rs. vn. al mes'puesto en casa 
de los señores sus'criptores. 

Se admiten igualmente tuscripcionet 
para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos no oBciales se 
recibirán en la misma oficina é inserta> 
rán gratis j siempre que sean de las cla
ses que comprende la Real orden de aode 

' abril último; pero deberán venir francos, 

BOLETÍN OFICIAL 
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No se dará curso á ninguna reíilamacion, ni se insertará artículo alguno en el Boletín 
oficial si no es franco de porte. ^' ' ' • 

•ARTICULO DE OFICIO., 

- La REINA nuestra Señora'Doña ISABEL II¿ con'-' 
tinúa sin novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso ; y de igual beneficio; 
disfruta S. M. la REINA Gobernadora en el Real 
palacio de Riofrio. También goza de perfecta 
salud en el expresado Real sitio, la. Serma. Se
ñora, Infanta Doña María Luisa. 

.> MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA. 

' Rcat orden, 

. He dado cuenta á la REINA Gobernadora del 
expediente que se ha. instruido sobre el arreglo 
y señalamiento de los derechos que se han de 
exigir á las harinas de'Espáña y del extrangero 
á.su importación con una y otra bandera enlas 
islas de Cuba y Puerto-Rico , de modo que se 
concilie la protección á que son acç·eedoras di-, 
chas islas , y, el interés d'e la metrópoli;' y enter
rada S. M. de que por. ahora no puede fijarse 
una tarifa estable y permanente de los derechos 
que hayan dé adeudar las harinas de las respec
tivas procedencias , y en la respectiva bandera, 
ha tenido á bien mandar que se observen con la 
calidad de temporales los artículos siguientes: 

1.° Las harinas españolas conducidas en ban
dera española , pagarán á su entrada' en la Ha
bana-4o rs. de vellón por cada barril, como 
ünico derecho , incluso el de la casa de benefi
cencia y el de balanza. 

2.° Las mismas harinas españolas conduci

das en bandera extrangera , pagarán 120 reales 
cada" barril, como único derecho , mas el de 
balanza. 
• 3.° Las harinas exlrangeras conducidas en 
buque también extrangero, pagarán por derecho 
único 190 rs. cada barril, mas el derecho de 
balanza. 
. 4-° L'IS mismas harinas extrangeras condu
cidas en buque español, pagarán 170 rs. cada 
barril por único derecho , mas el de balanza.. 

5.° Los derechos expresados serán uniformes 
en las aduanas habilitadas de la isla de Cuba. 

6.° Las cajas Reales en las que han de en
trar íntegros los derechos señalados á las hari
nas, aplicarán del derecho único á los partícipes 
por arbitrios locales municipales, y de cualquiera 
denominación las cantidades que han recibido 
anteriormente; 

' 7.° Las mismas cajas Reales de la Habana, 
y las de los demás puntos ," reintegrarán al co
mercio los 3o rs. en barril, cobrados con ex
ceso á los señalados en la Real orden de 4 de 
Noviembre de 183o. 

8.° El abono dé las sumas á que ascienda 
éste reintegro , se verificará en la quinta parte 
de los derechos de importación, y en la tercera 
parle de los de exportación que adeuden los in
teresados en lo sucesivo. 

9.° Observándose las referidas reglas en el 
cobro de los derechos á las harinas , y en las 
restituciones al comercio , se autoriza al Inten
dente de la Habana para que establezca como 
mejor estime , asi los depósitos de las haritias, 
como lo que deberán satisfacer por depósito, 
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concefliendo espera para los pagos que no ex-
ccflan de cualro meses. 

10, Los derechos señalados à las'harinas en, 
los artículos i.", a,°, 3.°y4-° se cobrarán mien
tras S. M. no sancione otros sobre diferentes 
artículos de comercio extrangero que puedan 
cubrir el vacío,que ha dejado en aquellas cajas 
el aü.vio del arbitrip exlraordinario que pagaban 
el azúcar y café:.que mediante à que de llevarse 
á efecto,lo prevenido en el artículo 8.° del Real 
depreto.de 22 de Agosto de i835 con respecto 
éi¡ Ips-lrigos. y harinas, resultarían recargados es
tos i5 rs. en cada barril sobre los derechos que 
pagan , se suspenda, lo prevenido en esta parte 
en dicho artículo por lo que hace á la isla de 
Cuba ; y que en la de Puerto-Rico subsistan 
por ahora los impuestos en el ser y estado que 
tenían cuando aquellas autoridades recibieron 
la orden de 4 de Noviembre de i85o. De Real 
orden 6çc. Dios &c. Madrid 5o de Junio de 
1834.—El conde de Toreno.—Señores'directo
res de Rentas. i '' 

MINISTERIO DE HACIENDA BE INDI.VS. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la REINA. Gober
nadora de una instancia de D. José Ramirez, 
dueño y capitán de la fragata I guacia, solici
tando p.crmiso para hacer e.^pediiíiones d.i'rectás 
desde cualquier puerto de Europa á Filipinas, y 
vice versa ; se ha dignado conceder esta gracia 
al expresado Ramirez , mandando que se haga 
extensiva- á todos los. españoles que quieran liar, 
cc'r 'iguales expediciones, favoreciendo-siem
pre la bandera_^nacional según está dispuesto , y 
publicándose esta Real determinación en la .Ga
cela-de est.i. Corte para que llegue á noticia de 
todos. De Real orden lo comunico á Y. E. .para 
los efectos correspondientes , incluso el de su 
puMicacion. Dios guarde 'á V. E. muchos años. 

xMádrid 17, de Julip de i834.—El Conde do To
reno..-^Sr. ¡Secretario ,de Estado y del Despacho 
de lo interior. 

CIRCULARES DEL REAL ACUERDO. 

" .S . M. lá REINA Gobernadora .se ha dignado 
nombrar interinamente capitán general de Cas
tilla lü''Nueva al teniente general duquedeCas-
troterreño : gobernador de esta plaza, y segundo 
cabo al mariscal de campo D. José Bellidoj y 
teniente de Rey al brigadier D. Fehpe Zarnorá.' 

• S. M.: la REINA Gobernadora.; :por Reales ór
denes de 19 del.coírienle, se ha servido mandar 
que los deslinos vacantes de superintendente ge
neral de policía ; gobernador civil de esta pro
vincia y corregidor de Madrid ,-sean desempe
ñados èn comisión ,' el primero por D. Mariano 
Milla , secretario del Consejo Real de.España ó 
Indias; el segundo por el conde de Vallehermo 
so i ministro del suprem'o tribunal de Justicia, 
y el tercero por. D. José María Galdiano , re
gente electo de la,Real audiencia de Zaragoza, 
con encargo de que despache la subdelegacion 
principal de policía de Madrid en unión del cor
regimiento. , -

El Sr. D. Manuel Abad Secretario del Supre
mo Tribunal de España é Indias , con,fecha 25 
del mes pasado, dijo al Sr. Regente de esta Real 
Audiencia lo que sigue : 

«El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia , en Real orden de 17 de este 
mes ha comunicado al Supremo Tribunal de Es
paña é Indias por medio del Excmo. Sr. Pi-esi-
dente , para su inteligencia y.que.lo comunique 
á quien corresponda , el Real decreto que S. M. 
la REINA Gobernadora se ha servido dirigirlo 
con la propia fecha , y dice' asi. — En conformi
dad á lo dispuesto en mi Real decreto de 16 del 
presente , -y teniendo en consideración las reco
mendables circunstancias y buenos servicios de 
D. Joaquín Díaz Caneja Secretario de la sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real de España 
é Indias , he venido en nombrar[c para la Snb-

"¡iecretarí? del .Ministerio dé vuestro cargo.—Pu
blicada en dicho Supremo Tribunal la expresada 
•Real órdcü ,- ha acordado sii cumplimiento , y 
que al'mismo fin se comunique á esa Real Au-

,. diencia , como io ejecuto , por medio de V.- 5/ 
el Real decreto precedente , y que disponga se 
circule por medio del Boletín oficial de las res
pectivas Provincias del distrito , y del recibo de 
esta se servirá darme aviso.» 

y,visto en êl Rçal Acuerdo se ha mandado 
guardar y cumplir, y que se- traslade á V. ¡çomq 
lo hago de orden de dicho Superior Tribunal 
por medio de dichos Boletines para su inteligen
cia , y la de todas las justicias- de los pueblos 
de su distrito,-y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. muchos años. Barcelona 11 de- Ju
lio de 1834.—Francisco Ribas.— Al Sr. Corre
gidor de.,.; • . •. '-•: 

El, Excmo. S. Duque Presidente del Consejo 
Real con fecha 8 del corriente , dice al Sr. Re
gente de esta Real Audiencia lo siguiente: 

»E1 Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia etc. fFéase el Boletín núm. 
^7'pà.g.jQ.) . :-. ,^' . , , ;; ^ 

Y vista en el Real Acuerdo la transcrita Real 
orden seha mandado guardar ;y.camplir, y que 
se comunique á; V. como lo hago de la de'dicho 
superior .Tribunal por medioide^Jos Boletines 
oficiales del territorio del mismo,: para sú intélÍ!-
gencía , la de las justicias de los pueblos. de .su 
distrito, y ;,efectos'que éndicha'Real. orden isé 
expresan. Dios guarde áV; imuchos años.'Bar
celona 22 de'Julio de 1834'."---Francisco Ribas; 
—A! Sr, Corregidor de,;..; •••i" "'• • • '•''''•• 

,' Con esta fecha digo de orden delReal Acuerdo 
á los Corregidores de este Principado lo quésigue: 

: El Excmo. Sr. Duque Presidente etc. (P^éase 
el Boletín núm. v^. pág. 79 

De la misma orden lo traslado á'V.para'su-in-
teligencia, y efectos convenientes en el Juzgado 
de su cargo. Dios guarde á V. muchos años.'Bar
celona 22 de Julio de i834.-^Francísco Ribas.— 
Al Alcalde"ma'yor de,... • 
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ÍGOniEKNO JITLIïAR Y POLÍTICO I)E GP.BONA. 

• • - . • • ' j 

Paja j utensilios—Circulares. 

El Sr. Intendente de este Principado me pre
viene en 27 del fenecido so inserte en el Boletin 
oficial de esta Provincia la Real orden que copio. 

«El Excino. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 12 del corriente la 
Redi orden que sigue:—^Conformándose S. M. 
la REINA. Gobernadora con lo propuesto por esa 
Dirección general de conformidad con la Conta
duría general de Valores, se ha servido mandar 
que en lo sucesivo se recargue el tres por ciento 
á beneficio de los Ayuntamientos en los repartos 
de la contribución de Paja y Utensilios, en lu- . 
gar de uno por ciento que hasta ahora se ha re
cargado confórmela la instrucción peculiar del 
ramo. De Real orden lo comuiiico á y . SS. para 
los efectos correspondientes.-r-Y la Dirección, 
la-traslada á V. S. para los mismos fines.» >-
' Lo que hago saber á los Ayuniamienlos para 
su inteligencia y efectos consiguientes. . 

DioS'guarde á V. muchos años. Gerona ,i.°; 
AgflstO;de 1 8 5 4 . — P . I. D. S. G, I .—El Te-; 
nieoíede Rey .—Ja ime Carbó .— Sr. Baile Real 
y Ayuntamiento de . . . . ., •' y-

Rentas Decimales, ^ .,' 

• E l Sr. Intendente* de este Principado en 1.°; 
del. actual 'me previene inserte en el Boletin ofi
cial de. esta Provincia -, la Real orden que.copio,; 
. -«La.Direccion'general rde .rentas qon fecha i2_ 
del actual me dice lo qu,e sigue.:r—El Excmo.' 
Sr . Secretario de estado y del.Despacho de Ha-

-cienda.ha. comunicado á està Dirección general 
con fecha 10 del actual la Real orden siguiente." 
— Enterada S. M. hi.REINA Gobernador^ de lo ^ 
expuesto por esa Dirección general con fecha 4 
de Junio último , acerca de las'medidas que con-, 
ceptúa convenientes para el aumento.,de los pro
ductos vde-las rentas decimales';.,-s0-ha servido 
S.,Mv mandar , que paja, alejar la.míila colectaT' 
cion de frutos cau.sadà por;los lenceros, inter
venga lá. Real hacie.ilda' y los demás,partícipes, 
en .einombramiento 'de aquellos, .quienes debe-; 
rán.'dar-'fianza á satisfacción de todosiostos; que 
coiivel finido evitarr'los:.perjuicios,jque se.causan 
à lar'.Real Hacienda) con. la demo>a..con, que en. 
algunas: :diocesis'ó •departamentos, se entregan 
las'polízasi, se expidan.'estos documeníps en 1.,° . 
de Noviembre dé-cada-.año, si:nó,en:el todo, 
en .parte, procurándose-vencer', los. obstáculos 
q'ueaibiséan imposibles, dejando rutinas.que tal 
vez impidan la operación con perjuicio de todos', 
y debiendo los Administradores estar ínuy á la 
mira de este asunto, quienes avisarán en su caso 
à la Dirección de cualquier mal que notaren, 
asi con respecto á los ramos de Tercias y Nove
no ,. como.en cuanto á las casas excusadas, pues 

que concluida la recolección de frutos han de 
1 , . . . , . • • . . • • ' . - i - , ^ 1 • • 

quedar estos á su disposición para enagenarlos ' 
si acomodase; y por último que los Intendentes 
prohiban á las Justicias bajo severas ponas, que 
tomen por presupuesto el diezmo para el reparti
miento de contribuciones, prohibiéndose tam

bién por los Jueces eclesiásticos á los terceros 
que den noticia alguna con este objeto, coniñi-
nándolos con la privación del destino si faltasen. 
Do Real orden lo comunico á V. SS. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.—Lo que traslada á V. la Direc^ 
cion general para los mismos fines en la parte 
que le toca. 

Lo que transcribo á VV. para su inteligencia 
y cumplimiento.» •• 

Lo que se hace notorio á los Ayuntamientos 
de este Corregimiento. Gerona 4 de Agosto de 
1834. — P . L D. S. G.L — E l Teniente de Rey, 
—Ja ime Carbó. , ' 

De parte del Sr. D.' Blas Peinador y P ino , 
abogado de los Reales Consejos, Alcalde mayor 

. y teniente Corregidor de la presente Ciudad de. 
Gerona y su partido. A todos generalmente se 
hace saber que por providencias de veinte y 
tres y veinte y . ocho Julio anter ior , dadas en 
méritos de los autos que los muy Reverendos 
Protectores y Generales Administradores de los 
Aniversarios comunes, de la Colegiata Iglesia 
de S. Felio de esta Ciudad, promovieron sobre 
pago de pensiones de censal, contra José Gruárt 
vecino del pueblo.de Ridellots de la Selva, y 
de- José y Gerónimo Piferrer hermanos vecinos 
del de Campll.onch/; se señaló el dia nueve del 
actual á las diez horas de-su mañana , para el 
remate de Ip, casa manso Piferrer situado en di
cho pueblo; de Campllonch con las tierras de su 
pertenencia que consisten en sesenta y ocho ve-

; sanas y media tierra.cultiva ;• y en veinte y cinco 
, y tres cuartos parle cultiva , parte ye rma , y 

parte bosque,; y- tambieni-para el remate de la , 
otra casa manso Casanova de Piferrer , situado 
en, el propio pueblo de Campllonch, con las 
tierras de su dependencia que se reducen en diez 
y siete vesanas-de tierra cultiva de primera ca
l idad , . en catorce de segunda, en once de ter
ce ra , y en diezy ocho de robledal; y en su virtud 
si persona alguna quiere hacer postura ó com
prar-perpetuamente'las espresadas dos fincas, ú 
otra,de ellas,, c.omparezca frente las puertas de
este. Juzgadolen el dia y hora señalados, que se 
veiideráu en público subasto, separadamente la 
una de la otra,-librándolas respectivamente á favor 
del Postor mas beneficioso, que convendrá su-
getarse á lo prevenido en la taba ó pliego de 
condiciones que obra de manifiesto eh el despa
cho del firmado Escr ibano.—Dado en el Real 
Juzgado de!;.Gerona á primero Agosto de mil 
ochocientos treinta y cuatro — Ramon Yiñas' Es
cribano. •-,'-, . 

Dé parte del Sr. D. Blas Peinador y. Pino, 
Ab()gado de los-Reales Consejos, Alcalde Mayor 
y TenienteXorregidor de la presente Ciudad de 
Gerona y su .Par t ido: A todos generalmente se 
hace saber que^por providencia de veinte y ocho 
Julio anteriorVdado én méritos de los autos eje
cutivos que Gerardo Roure y Moner hacendado 
del término de Llagostera promovió contra Es-
tevan Aimerich y Jaime Masgrau labradores 
ambos de Riudellots de la Selva, se señaló el día 

/ 
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nueve del actual á las diez horas de la maúana 
para el remate de doce vesanas de tierra propias 
de dicho Masgraú , que son en parle cultiva , 
parle yerma, y en poca parte de huerto, de 
pertenencias de una piesa de mayor estensioa 
nombrada.el Prat, situada en dicho pueblo de 
Riudellots'de la Selva, tomando las doce vesa
nas de oriente á poniente de dicha pieza , y en 
su virtiid si persona alguna quiere hacer postura 
6 comprar perpetuamente las mismas, compa-
rezca'frente las puertas de este Juzgado, en el 
dia y hora señalados, que se venderán en públi
co subasto , librándolas á favor del Postor mas 
beneficioso que convendrá sugetarse á 'lo preve
nido'en la Taba ó pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en el despacho del firmado Escri
bano.—Dado en el Real. Juzgado de Gerona á 
primero Agosto de mil ochocientos treinta y 
cuatro. —Ramon Viñas Escribano. 

Don Francisco Taltavull y Torrent, Abogado 
de los Reales Consejos, Alcalde Mayor por 
S. M. (Q. D. G.) de la villa de Torroella 
de Montgrí y su Partido. 

Por el presente cito , llamo y emplazo á Jaime 
Roure y á Ramon Roure naturales del lugar de 
Ventalló, contra quienes estoy procediendo cri
minalmente por culpados en el asesinato, que 
se cometió en el referido Lugar de Ventalló en 
la noche del siete al ocho del corriente mes de 
Julio, en la persona de Miguel Deülovol, joven 
labrador del mismo lugar, para que dentro el 
término de diez dias primeros siguientes desde 
hoy en adelante, se presenten en las cárceles 
públicas de esta Villa , de rejas á dentro, para 
defenders'e de la culpa que contra ellos resulta: 
que si lo hacen asi, serán oidos y se les admi
nistrará justicia , y de lo contrario , se proseguirá 
la causa , como si estuvieren presentes. Y para 
que venga á noticia de ellos, se manda publicar 
y fijar el presente en los lugares públicos y acos
tumbrados de la presente villa; Dado en el juz
gado Real ordinario de la Alcaldía mayor de la 
villa de Torroella de Montgrí á los treinta y un 
dias del mes de Julio del año de mil ochocientos 
treinta y cuatro.—Francisco Taltavull.—Por 
mandado de su merced—Gerónimo Massót, Es
cribano. 

AVISO. 
En virtud de providencia del tribunal de la 

Real Intendencia y subdelegacion de Rentas de 
este Principado , dada en méritos de la^causa 
formal contra Agustina Rach y Sirvent vecina 
de la villa de Ripoll por aprehensión de indiana, 

se está subastando en aquella villa una casa sita 
en la misma , propia de José Mas su fiador, la 
que se librará al mayor licitador bajo los pactos 
de las tabas que se hallan en poder del Escri
bano actuario del juzgado Real ordinario de la 
Alcaldía mayor de aquella villa. , / 

Ripoll üS de Julio de i854.—Mariano Burille. 

AGRICULTURA. 

DE LOS PRADOS ARTIFICIALES. 

(Articulo segundo.) 

En nuestro anterior artículo hemos hablado 
de las grandes ventajas que deben resultar, tanto 
para la agricultura como para la ganadería , de 
qne se estienda y generalice la formación de pra
dos artificiales en' todas nuestras provincias; y 
en este nos proponemos hablar del método que 
conviene seguirse en su cultivo, y de las plantas 
gramíneas y leguminosas que pueden- emplearse 
con utilidad, según los diferentes climas'y laca-i 
lidad, disposición y situación de los terrenos. 
Unas son mas á propósito para los parages hú
medos y sombríos, que para los secos ó muy 
bañados por el sol. Otras por el contrario, pre
valecen en tierras secanas y aun en las estériles; 
y algunas son tan poco delicadas que crecen . 
igualmente en toda clase de terrenos. Las cir
cunstancias en que se halle un propietario ó co
lono , el objeto que se proponga al formar una 
pradera artificial, el número y calidad de sus 
ganados, la mayor ó menor facilidad de los rie-
gos, son todos objetos que pueden influir en la 
elección de las diferentes plantas y semillas que 
se destinen para este interesante cultivo. 

Los prados artificiales son aquellos que se con
siguen por medio de la siembra de muchas y 
distintas plantas , que permanecen en el terreno 
uno dos ó mas años, 6 que son vivaces ó peren
nes. Se diferencian de los prados naturales , por 
que en estos la producción es espontánea , y pro
cede de semillas esparcidas por la naturaleza ; en 
aquellos todo se debe á la intervención de la in
dustria y del trabajo del hombre. Los prados 
naturales por la mayor parle no reciben mas 
operación agronómica que la de la siega, y los 
artificiales se cultivan con el mismo esmero y 
cuidado que requieren los cereales y otrosgra-
nos y legumbres. Pero sin embargo, el mayor y 
mas esmerado trabajo que exigen se compensa 
con superabundancia por las crecidas, cosechas 

. que proporcionan, pues un prado artificial suele 
dejar treinta veces mas producto que uno natu
ral. 

(Se continuará;) 

GERONA: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


